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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San Jésé de Cúcuta, Julio veinticinco (28) de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: Auto mediante Icual se ECQJOCE PERSONERÍA JUhICA al Dr. 
HENRY BOTELL4rzy :?. 

RADICACIÓN: 54001-31-20-M -201.9 ,.,z06170-00 
RADICACIÓN FGN: 1100160990'6820170003 E.D Fiscilía 39 delegada adscrita alI43 irección 

de Fiscalía Especializada de Extinción .glel Derecho de Dominio Extinción. 
AFECTADOS: AMALIA MENESES DE CARRASCAL, FRAEN GARCÍA CORREDOR, 

CARMEN ISELA MEDINA COTAMO, MARIBEL CÁCERES TÁMARA Y 
ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

BIENES OBJETOS DE EXT: BIENES INMUBLES: 3 BIENES EJIDOS con los folios de matrícula 260-
44957, 260-15092, 260-544888 y un bien inmueble con folio de 
matrícula 260-232859. 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. ACCIÓN: 

; 

Como luiera que el Dr. FRANCISCO OVALLES RODRIGUEZ, en calidad de jefe 
de la o idina jurídica de la Alcaldía del Municipio de Cúcuta - Norte de Santander, 
confirió' poder especial, amplio y suficiente, en la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
DOMIÑIO que cursa en este despacho en etapa de juicio, el Juzgado Penal del 
Circuit Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, al 
Dr. H NRY BOTELLO, de acuerdo a la integración normativa de que trata el 
artícuk 261 de la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos 
por el código de Extinción de Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 
de 2001) y con fundamento en los numerales 1° y 2° del artículo 132 de la Ley 1708 
de 201j4, modificado por el artículo 3 de la Ley 1849 de 2017, se le reconoce 
person ría jurídica para actuar, en los términos y facultades de la sustitución al 
poder donferido, sin que haya necesidad de realizar ritual distinto a la acéptación y 
al reconocimiento que aquí se expresa, como abogado de la Alcaldía Municipal de 
Cúcuta al Dr. HENRY BOTELLO, profesional del derecho identificado con la cédula 

1 Articulo 26 ie la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 4 de la Ley 1849 de 2017 numerales 1 y 2. "REMISIÓN. La acción de extinción de 
dominio se jetará exclusivamente a la Constitución ya las disposiciones de la presente fey. En los eventos no previstos se atenderán las 
siguientes rdglas de integración: 
I. En la fase in' ial, el procedimiento, control de legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de los funcionarios judiciales, 
se atenderá 4 14r reglas previstas en el Código de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600 de 2000. 
2. En la fa e qilcial, las técnicas de indagación e Investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de 
comunicaci4ne4. los allanamientos y registros, la búsqueda selectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y seguimiento 
de persona la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se 
aplicarán 14 p:ocedimientos previstos ene! Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004. 
En las actuqciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el Código General del 
Proceso. 
3. En cuantoa las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se observarán las normas del Código Penal y las disposiciones 
complementárias. 
4. En los asplectos relativos a la regulación de los derechos de las personas, bienes, obligaciones y contratos civiles, con lo previsto en el 
Código Civi 
5. En lo rel tivo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones 
complement rias". 
2 Artículo 13 la. Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 3 de la Ley 1849 de 2017. "DERECHOS DEL AFECTADO. Además de todas las 
garantías ex reiamente previstas en esta ley, el afectado tendrá también los siguientes derechos: 
I. Tener ac só al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde la notificación del auto 
admisorio d la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado 
con ellas. 
2. Conocer ps ?lechos y fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de dominio, expuestos en términos claros y 
comnprensibl4e, en las oportunidades previstas en esta ley. 
3. Oponerse z la demanda de extinción de derecho de dominio. 
4. Presentar, solicitary participar en la práctica de pruebas. 
5. Probar el .rigen legítimo de su patrimonio y de los bienes cuyo título se discute, así como la licitud de su destinación. 

I 6. Probar quq los bienes de que se trata no se encuentran en las causales de procedencia para la extinción de dominio. 
7. Probar qub respecto de su patrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido una 
decisión favotable que deba ser reconocida como cosa juzgada dentro de un proceso de extinción de dominio, por identidad respecto a los 
sujetos, al oleto y a la causa, 
8. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes. 
9. Renunciar III debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de dominio. 
10. Realizar éuaiquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus derechos". 
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de ciudadanía No. 13.250.641, portador de la Tarjeta Profesional No. 58818 del 
C.S.J., Email: notificaciones iudicialesacucuta.qov.co 

A partir de la presente decisión el profesional del derecho asume en el estado en 
que se encuentra la actuación. 

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RLOS CAMPIF2RNÑDEZ 
uez 


